
BOLETIN OFICIAL BALEAIS.

Articulo de Ojíelo.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
metcado los artículos que á continuación se espresan.

• REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 70 «
Idem xexa................................. 66 w
Idem moreno.......................... 62 «
Cebada.........................   . . . 32 w
Habas......................................... 48 w
Guijas......................................... 48 51
Garbanzos................................. 72 55
Frísoles..................................... 7 a w
Habichuelas.............................. go
Patatas....................................................  12
Carbón quintal..........................
Leña.............................  5 M
Aceite cuartán. ....... 19 n
Vino cuarter.............................. 4
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Ideal en el mercado de- Palma.

Carne de vaca lib. de 36 onzas. 4
Idem de carnero.....................  3 12
Queso libra de 1 2 onzas. . . 2 ”
Aguardiente . . . ................... 1 12
Miel. .......................... ... . . . 3 ”
Manteca. .................................  4 ” q

Mahon 26 de setiembre de 184Q.-Bartolomé Oliues» alcalde 1.

Idem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera. . . .
Xexa, id.............................. ...
Moreno, id..................  *
Cebada, id. .........
Habas, id................. ... ... .
Guijas, id. . . . .. . .. . . . •
Garbanzos, id.............................
Frísoles, id. ...............................
Vino, cuartcr..........................
Aceite, cuartán..........................
Qarbon, quintal......................
Patatas, id. . . ......................
L< ña , id....................................... '
Carnede vaca, lib. de 36 onzas.

Queso, lib. de 1 2 onzas . . •
Ciudadcla 26 de setiembre de 184Q.

62 9»
60 w
k6 w

34 ”
48 w
46 w
76 ST
76 Sí
6 íí

19 • ”
16 24
15 12

3 w
4 «
3 12
2 24

—Jaime- Ladrón de Guecara^

Candeal, cuartera. ...»••••
Trigo gordo, id.................................
Idem menudo, id. . • *...............
Cebada.................*.........................
Avena, id. ...••••••• ‘ •
Habas.......................
Guijas................................................
Garbanzos..............................   . . .
Frísoles.............................  . . . .

4 ti 16 w
4 16 8
4 i o 
228
« w
4 16 w
3 l8 5»
5 8 ”
6. 12 w
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Habichuelas ........... g « »*
Leña, el quintal ......... »> 5 6
Carbón, id. .......... . I 6 w
Algarrobas, id................................... 1 «
Almendrón, id. ......... e 4 18 m
Paja, id.......................................... „ 8
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas, w 6 6
Idem de camelo. ........ M 7 »
Vino, el cuartin . . ................... m  15 w
Aguardiente, id.........................  . . 5 w w
Aceite, el coartan. ....................... i 8 to?

Palm» 4 octubre 1840. —Josó VilUlon^Q.'y Á^uirr^ alcalde.

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia ha señalado el 
día 2(J del corriente de dore á una de la tarde, en los estradós 
de esta intendencia para la secunda subasta y único remate 
por tiempo de una vida del oficio de escribano del juzgado 
de primera instancia del partido de Iviza vacante por renun
cia de I). Pedio Jasso, no a<lmitiéndose postura qaie sea me
nor de 13.500 rs. vrr. que son tres cuartas partésdel valor de 
su tasación? y en la inteligencia que no tendrá efecto el rema
te hasta que el gobierno, oida osla Escma. audiencia terri
torial resuelvo tpic el mejor postor reúne en grado prefe
rente las circunstancias necesarias de inteligencia, probidad, 
adesiun á la jusU causa de S. M. Doña Isabel II y demas it- 
dispcusablcs para el byen <|cscmpeño del referido oficio. Pal
ma 9 de octubre de 1840.-Por mandado de S. S. Miguel Pi- 
zá y Nadal; notario escribano.

COMISION PRINCIPAL’ DR RENTAS Y ARBITRAOS' BE AMORTIZACIÓN.

Fenta de fincas nacionales.

Fincas pava'cuyo remate se señala dia.

ANUNCIO n? 558.

Por providencia dol Sk  Intendente de rentas de esta jyrovineiw se 
anuncian lus remates de |ss (inoas useioneles quese espresífHn, los 
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cuales se hnn de celebrar en las casas consisforiales de esfa capital 
el día 5 de julio próximo ile una á dos de fu tarde, ante el Sr. D. Fe
lipe Escohedu, juez de primera instancia de la misma, y escribanía 
de D. J >sé Cehs Ruiz, cun asish-rn ia del comisionado principal de 
arbitrios de am-<-rliz:Kion ó persona que le represente, con citación 
del procurador síndico.

Que perteneció á la estin^uida Inquisición.

La casa-cuartel sita en la calle de M tría Cristina, nu
mero 4 nuevo, manzana 495» (I116 en 1° antiguo se distin
guió con los números 8 y 9, y tiene de sitio ¡6349 
pies cuadrados, en . , A . ................................................ 25®927

A las monjas del Sacramento de esta corte.

Una casa en la calle del Rollo, n. 8 nuevo, manz. 186', 
con vuelta al Pretil: de la misma y d la plazuela de la 
Cruz Verde, con 1560 pies, en........................  18280

Un solar y restos de lo qoe fue casa en la calle de san 
Hermenegildo entre la puerta de Sto. Domingo y Portillo 
del Conde-Duque, n. 6, manz. 507,(011 25.43 pies, en. .. 6480

J las religiosas de D. Juan de Piarcón.

Una casa calle de Valverde,. n. 9 nuevo, con vuelta á 
la de la Puebla, número 2 por esta, manz. 357, con 2857 
pies cuadrados, en • 203.391

A los dominicos de la Pasión de esta corte.

La casa-convento sita en la calle de S. Pedro, n. 15, 
manz. 73, que tiene de sitio 9535 pies, en . . . ► . 250241

A los agustinos calzados de Chinchón.

Nueve pedazos de tierra con 1 2 fanegas 9 celemines 
y 16 estadales, cuyo pormenor, linderos y demas se anun
ciarán en los boletines siguientes, en.................................... 12239,

Diez y seis id. de id., cun 47 fanegas. 5 celemines y 14 
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estachTes, cuyo pormenor, rinderos y demas se anunciarán 
en los boletines siguientes, en.........................................................144^5

-A las monjas de Pastrana en la villa de Campo Real.

Doce pedazos de tierra con 17 fanegas y no celemin, 
cuyo pormenor, linderos y demás se anunciarán en los bo
letines siguientes, en................................................ . . ► 2477

A los carmelitas de Alcalá en el mismo pueblo.
Una tierra en el Aguijón del camino del Molino, de una 

fanega y 3 celemines, d 120 rs. . ..................................................... 150'
Otra id. en el Cacejo; linda con D. Nicolás Alonso, de

2 fanegas y G celemines, á 2G0 reales vellón........................  65:0
Otra id. en el camino de Valdileches; linda con D. Ni- .

colas Alonso, de una fanega y 3. celemines, á 120 rs. vn. 1G0
Otra id. en la Cabeza Gorda; linda con el camino de Ar

ganda, de una fanega y 6. celemines, á 120 rs. vn. . . » 120
Otra iJ. en el Ifisparral, con un corral para ganado, der

ribado, de una fanega y 6 celemines, á 80 reales vellón. . 120
Otra id. en el Yelmo de los Pájaros, de 2 fanegas, á 60 rs. I 2a

Al convento de mínimos de la Fictoria de esta corte en la 
villa de Barajas.

Una casa-labor con todas sos oficinas correspondientes y 
cueva, la que tiene de sitio 14276 pies, en. ...... ¿GB^

Veinte y tres pedazos de tierra, con 107 fanegas 2 cele
mines y 28 estadales, cuyo pormenor, linderos y demas se 
darán en los boletines siguientes, en. ....... 2059S

Fincas, adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO n? 559,

La junta de venta de bienes nacionales^ en uso de las facultades' 
que se la conceden por el artículo 3-8 de la Real instrucción de 1,? 
de marzo, ha acordado declarar y publicar los nombres de los com
pradores de fincas rematadas en est» corte y provincias qu€ se espre- 

y asimismo la cantidad, en ^ue se les adjudican..
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Granada.

D. Luis Mogollon remató un cortijo con casa, término 
del lugar de Casar^ psgio -le Alhojatre ó Sábado en Acia, (pie 
perteneció á las monjas de Sta. Inés de Granada, en. . . ¡71000

D. Francisco Torremarin,. con calidad de ceder, re
mató una OMa" sit» en Granada, calle de la ¡Misericordia, 
n. 4, mane. G70, que perteneció á las monjas agustinas de 
la misma, en. . ... ................................................  40000

Jasn. ’

D. losé Fernandez dt lu Herrera remató tina huerta en 
le Verónica de la. ciudud de. Jaén, qtue fue del convento de 
Sto. Domingo de la- r»ism^ en................................................... 27000

D. Francisco Cirrimi nematé, con calidad de ceder^ una 
huerta con casa de teja situada en Ricfrio^ término de los 
Villares, que fue d<d aoiwento- de Sta. Clara de Jaern, . 26500

El mismo, eim ealida.d de oader, runató un cortijo con 
casa de teja nombrado de'Tin ajeros y Yesares, sitio de Agirás 
Blancas, término de ¡os Villares, que fue du Jas^ inonjas de 
Sta. Ana de la misma, en. .. .................................................... 36000

Málaga.

D. Antonié Brepcfl- remoto una casa sita en Mílngs, nd- 
qiero 32, msi.zwa 137,. c¿>lle de Carretería, que fue de las 
monjas carmelitiis da id., co..........................................................56000

D. José Muría San Mdbn remató una casa sita en Má- 
calle de Mosquera, n. 8, manz. 54, que fué de las mon

jas de Sta. Clara de la misma, en..........................................  354^9
II Antonio Bresca rcmaló iwa. casa sita en Málaga, ca

lle de Granad ), numero 56, manzana 6g. que fue de las reli
giosas carmelitas de la misirL^.en . . ................................. 32000

D-iña ClotiMe L imar, por cesión qne le hizo D. Santiago 
Alcázar, remató una easn en Málaga, calle de las OII0- 
rías. n. 36. mane. MA, (pie fué de las mismas religiosas, en. 21000

D. José. ¡Mafia Sun Mili-'11' remató una cas» sita en Md- 
bt^i, calle d«r GnnvabfcienteS) nt 1 ¡i manz. gg, qUU foé de 
las religiosas de &. fírm^rdu de H «mmb », en........................... 76058
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D «ña Clotilde Laimt por cesión que le hizo D. San

tiago Alcázar, remató uní casa sita en Málaga, calle de las 
Ollerías, número 37, m inzina 1 1 2, que fue de las religio
sas carmelitas de la misma, en............................ ...... . . . 2G000

D. Manuel Lirios H rrerns remató una casa sita en Má- 
lag«i, calle de S. Juan, número 3G, in lozana 14? que loé 
de dichas religiosos, en...........................................................  . 50200

D. José Antonio Rute remató- una casa sita en Málaga, 
calle de S. Juan, número 35, manzana 14» que de di
chas religiosas, en ................................................ . 4I2OO

D. Joaquín Moreno remató una casa sita en id., calle de 
la Gloria, número 10, manz. 64, que fue de las religiosas 
del Cister de la misma, en............................................................... 30000

D. Antonio Bresca r- mató un molino harinero sito en la 
villa de Alhaurin el Grande, que fué del suprimido colegia 
de Clérigos menores fie ídem, en..............................  . 31600

D. Manuel de Anduaga remató , con calidad de ceder,
•ma huerta titulada del Correo, que fué de las monjas de san 
Bernardo de M daga, en................................................................58000

El mismo rem -tó, con calidad de ceder, un cortijo llama
do el C rrojo, en la Vega de Malaga, que fué de dichas re- 
hgiusus, en. ........................................................................................ 74000

Madrid..

D. José M iría Sancho Torroba remató, con calidad de 
Ceder, una caga sita en esta corte, calle de S. Juan, n. 14, 
•hinz. 248, que perteneció á I «s Beatas de S. José, en. . 365000

D. Bernardo Gómez remitó una casa sita en esta cor
calle de bi Luna con accesorias á la de la Estrella, n.

2 1 por la primera y 8. por la segunda, mauz. 469, que 
perteneció á las religiosas de la Penitencia, de Alcalá de 
Henares, en .............. . 334000 

, D. Pablo Ramos, con calidad de ceder, remató una casa
sita en id., calle de 8. Gregorio ^hf»y de Irlandeses) n. 13,
Uii'iz. 108, que perteneció á los PP. del Salvador, en. . 50000

, 1). Narciso Pinilla remató una casa en el lugar de Vi-
cálbaro, calle Real, con vuelta á la del Socorro, que per
teneció á las monjas de 8. Martin de esta corte, en . . . 45000-

U. Paulino Grau, con calidad de ceder, remató una
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casa sita en id., calle d= Jacemetmo, n, 22 nuevo y 5 
antiguo, mana. 355, con vn. Ita á la del Carbón, que per
teneció á ba religiosas de Colmenar de Oreja, en . . .

D. justo de las Eras remató una casa sil i en id., calle 
de la Palma, na. 32. 34 J 36. 'n,"’í’" 487= quc Pcrte6e- 
ció á las monjas de Stai Clara, cu. . • * • ■ • •

D Juae Ruviralta, con calidad Je ceder, remató una 
casa Sita en id., ralle de la Verduiea, con vuelta a la de 
Jaconíetreso n. ■ por la primer» y 68 por I» segur...... .. 375 
que perteoeeid á las religiosas bernardos de Y. pe-, en. .

D Juan José Carrasco, con calidad de ceder, remató una 
casa en id., r alle de S. Andrés, n. > 1, m. P«l=-
necid á las religiosas descalzas de Maravillas, en . .

D. Vicente S* jornat, con calidad de ceder, remato una 
suerte de 25 pedazos de tierra, término de Turrejon de 
Veiascoque perteneció a las monjas franciscas deGriñon, en.

D. Simón del Villar,con calidad de ceder, remató 5 tier
ras de cabida 10 fanegas y 8 celemines, término de Baile- 
cas. que fueron de las religiosas Claras de Ídem, cu . .

D. Antonio Rico, con calidad de ceder, remato 15 pe- 
d izos de tierra de 55 fanegas y 12 estadales, término de 
Velilla, que pertenecieron á las religiosas Claras de nL, eo.

D. JuséOrdenal, con calidad de ceder, remato la 
quinta suerte de tierra, de 20 pedazos, con 51 y
i, celemines, término de B.llecas, que perteneció a las 
religiosas de la Concepción francisca de esta corle, en. .

El mismo, con calidad de ceder, remató la primera 
suerte de tierra, compuesta de doce pedazos, con 42 fane
gas y 4 celemines, término de id., que fue de dichas 

monjas, en...................................................................

370000

2675°°

515000

24400

I I2000

26OOO

47000

100000

47000

Imprenta nacional á cargo de D. 'Juan Guarp y Paccual.
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